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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA
g tí» 6a Adrainistracióii del Bo l mt ín , site en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
oewrdia. ...... ............. ... । 11 ■' '■
Ü Lea suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libran*a del Tesoro 
* letra de fácil cobro. -...........   -•■r-r—

» El pago de la suscripción adeiantado. »=™ 
M La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ■ n”

8® pneetaa *1 ana S Extranjera, 4ifin

Los edictos y anuncios obligado» al pago 
de inserción, 8» eéote. de peaeta por linca. 
# Las reclamaciones de número» se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fo
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta. -" 1 ........ nn* 

1E Números sueltos, 86 eentlnw de pe- 
•eí* cada uno............. ........ ——i—

PRECIO DE SUSCRIPCION

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA BE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á ios 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
eoea. (Código civil).

I^as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
<i«wie cuatro diaa después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Í
 Inmediatamente que los señores AlcaldM y Secretarlos reci

ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , d‘ ^^ídrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
eiguiento.

Los Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
sabilided, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifl- 

A curse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PñESíDEKCiA DEL COHSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe do Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso
nas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 30 Noviembre 1910.)

SECCION SEGUNDA
GOBIEMO CIVIL DE LA TROVIHCIA DE ZARAGOZA

Sanidad veterinaria.
En cumplimiento de lo prevenido en el Re

glamento de Policía sanitaria de los animales 
domésticos, se hace público en este periódico 
oficial hallarse atacado de viruela el ganado la
nar de Valeriano Boned, vecino de Inogés, el 
cual ganado pasta en las dehesas de Valde- ; 
judío y Valdealgor, término municipal de Mo- ¡ 
rata de Jalón. 1

También ha sido dado de alta otro ganado ; 
lanar de Garrapinillos, que se hallaba atacado ( 
de igual enfermedad.

Zaragoza 1.” de Diciembre de 1910.—El Go- : 
bernador interino, Angel del Palacio.

I _ „ SECCION TERCERA 
i CÜMISION priOy^UAL !)E ZAnAfiOZA
i En la sesión pública que esta Comisión cele- 
| brará el día 6 del corriente mes, á las once, 
i serán abiertos los cinco pliegos presentados 
, durante el plazo, terminado ayer, que se señaló 

para el concurso abierto con objeto de instalar 
una central eléctrica para el alumbrado del Pa
lacio provincial, Hospital, Hospicio-Inclusa, 
Casa de Maternidad y Manicomio, y en el mis

' mo acto se leerán las proposiciones que los 
i pliegos contengan, las cuales serán después exa- 
' minadas para hacer, si es procedente, la adju

dicación, con arreglo á lo establecido en las ba
ses del concurso.

Lo que se anuncia para conocimiento de los 
concursantes y del público en general.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1910.—El Vice
presidente, José Ardanuy Prida.—Por acuerdo 
de la Comisión provincial, el Secretario, José 
Vidal.__________________ ___

"s e c c ió n  Wa r t a
DelegiMói di Hicieidi de la provincia de Zuigora,

EDICTO
D. Angel Vela Hidalgo, Juez instructor de los 

expedientes do alcances por delegación del 
Tribunal de Cuentas del Reino;
Hago saber: Que por el presente se cita, llanta 

y emplaza á los Ayuntamientos de Luna y Pra-
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dilla, para que por sí ó por medio de apoderado 
se presenten en estas ofioinas, Morería, 3, á re
coger los pliegos de cargos formulados contra 
dichos Ayuntamientos en expedientes por débi
tos de cédulas personales de varios ejercicios, 
si no los hubiesen recibido, y á contestarlos 
dentro de los diez días siguientes al de la pu
blicación de este edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  
déla provincia;advirtiéndoles que de no veri
ficarlo se darán por contestados continuando 
las actuaciones y parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

En Zaragoza á 29 de Noviembre de 1910.— 
A. Vela Hidalgo.

SECCION QUINTA

AMh de la Inmortal Ciudad de Zmgon.

Habiendo solicitado los Sres. Azcarrága y 
Multó la instalación de dos motores eléctricos 
en un edificio de Icallejón s in nombre, ni salida, 
existente en la plaza de Santa Engracia, con 

destino á sus talleres de ebanistería, se abrein- 
¡ formación por espacio de diez días, conformo 
I al acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, fecha 22 

de Abril último, en la que serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar donde se solicita 
instalar los mencionados motores.

Lo que se anuncia al público para su cono
' cimiento y efectos.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1910.—J. 
cosa.

—---------------

i Habiendo solicitado D. José Alloza permiso 
para instalar un motor eléctrico en la calle de 

' la Virgen, núm. 10, piso bajo, con objeto de 
mover dos tornos de madera para la confección 
de sillas, se abre información por espacio de 
diez días, oonformejal acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento, fecha 22 de Abril último, en la que se
rán oídos los vecinos más próximos al sitio 
donde se quiere colocar dicho motor.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Zaragoza 30 de Noviembre de 1910.—J. Jun
cosa.

SECCIÓN DE PÓSITOS DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que á su favor tiene el Ins
tituto que se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente

Prut ídtf'/icia.—Recibida en esta oficina d mi cargo la relación de los deudores al Pósito de 
Agón que sé expresarán y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del 12 la 17 de 
Noviembre, no han satisfecho sus deudas, quedan incursos en el primer grado de apremio, se
gún lo prevenido en el art. 8.° del Real decreto de 24 de Diciembre de 1909, con la advertencia do 
que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente sin haber hecho efectivos el principal y 
recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado ó nuevo recargo del 10 por 100 
sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinada en el art. 66 
y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900». -

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado art. 8.c del Real decreto de referencia, 
se publica la presente, por Ja que anuncio á los deudores comprendidos en la siguiente relación 
el derecho que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio 
en el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza á 28 de Noviembre de 1910.—El Jefe de la Sección, Jaime Vives.

RELACIÓN QUE SE CITA

l
g.
o 
a.3 
O

NOMBRES OE LOS DEUDORES

Ó SUS CAUSARA SIENTES
NOMBRES OE LOS FIADORES

f e c h a s  
DB LAB OBLIGACIONES

CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
é intereae».

Pesólas. ■
Día. Mo b . A6o.

5 % 
de recargo.

Fesetas.

TOTAL

Pesetas.^

2 Conrado Francés Benito Berges 11 Novbre. 1909 156 7'80 163*80
3 Manuel Navarro Benito Navarro » » » 104 5-20 109*20
7 Benito Berges Rufino Lahuerta » » 208 10 40 218*40
8 Rufino Lahuerta Benito Berges » » » 130 6'50 136-50
9 Teodoro Ordiñola Evaristo Yoldi » » » 208 10-40 218*40

To t a l . .. 806 40'30 846*30
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líliTA PÍOUNCIAL D8 Méto PUBLICA Di ZARAGOZA SECCION SEXTA
Convocatoria de interinos.

Debiendo proveerse interinamente por esta 
Junta provincial, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 15 de Abril último, las va- 
c9ntes que ocurran de las Escuelas ó Auxiliarías 
Je sueldo menor de 2.000 pesetas en esta pro
vincia, se convoca á los señores Maestros ó 

■ Muestras á quienes convenga el formar partedel 
Cuerpo de interinos, para que lo hagan en el 
Plazo de quince días, á contar desde el en que 
aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

■ Para ser nombrado Maestro de Escuela pú
blico se requiere ser español, no estar incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cum
plido veintiún años y poseer el título de Maes- 

correspondiente á la vacante, ó en su de
noto haber satisfecho los derechos del mismo.

A falta de aspirantes que hayan cumplido 
Veintiún años, podrán ser nombrados interinos 
los que tengan dieciocho y reúnan los demás 
Requisitos marcados.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes 
la Secretaría de esta Junta dentro del plazo 

Marcado, expresando en ellas el punto de su 
Residencia y señas de su domicilio, así como 
Manifestarán el grado y sueldo «lo las Escue- 
*as que desean, acompañando los documén- 
Ms justificantes y las hojas de servicios y mé- 
R*tos, si los tuvieren.

Los que se encuentren desempeñando escue
la pública bastará que acompañen á la instan- 
Ma la hoja de servicios fechada dentro del pla- 

de convocatoria y la partida de nacimiento 
legalizada.

Aquéllos que hayan cesado en sus destinos 
Unirán á los anteriores documentos la certiíi- 
^ación de penales.

Los que no hayan servido Escuelas públi
cas deberán acompañar también copia del tí- 
^lo, compulsada por el Jefe de la Sección de 
^strucción pública de la provincia de su resi
dencia, y si no lo tuvieren, bastará la certifica- 
Món de reválida, siendo necesario para obte
ner el nombramiento que justifiquen poseer tí- 
Mo profesional ó certificación del depósito ex
pedida por el establecimiento donde el intere- 
88do hubiere hecho sus estudios.

Si los aspirantes tuvieren ya presentado ex
pediente análogo en una Junta provincial, úni
camente acompañarán á sus instancias el certi- 
dcado de capacidad, estudios y méritos y la cer- 
Hficacióu de penales.

Serán excluidos de las relaciones de aspi- 
R^ntes los que dentro del plazo no presenten 
?°nipleta su documentación, sí cómo se les ad- 
wdicará la plaza que les corresponda dentro do 
Cualquiera de las categorías á aquellos que en 
Sus instancias no señalen el grado, clase y suel
do do las Escuelas que soliciten desempeñar.
. Zaragoza l.° de Diciembre de 1910.—El Go- 
uprnador interino, Presidente, Angel del Pala
cio.—e i Secretario, Nicolás Tollo.

Alfajarin.
El padrón de cédulas personales de esta villa, 

formado para el año de 1911, se halla expuesto 
al público, en la secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, durante el cual 
podrá ser examinado y hacerse las reclamacio
nes oportunas.

Alfajarín 27 de Noviembre de 1910 —El Al
calde, Francisco Lacambra.

Ardisa.

A los efectos reglamentarios se hallarán ex
puestos al público en la secretaría de este 
Ayuntamiento los repartos de la contribución 
territorial rústica y pecuaria y el do la riqueza 
urbana de este pueblo, formados para el año 
1911, por término de ocho días, y la matrícula 
industrial, durante diez días, para que puedan 
ser examinados y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Ardisa 24 de Noviembre de 1910.-EI Alcal
de, Faustino Longás.

Godo. ■ . ;
Para cumplir lo consignado en el párrafo^.® 

del artículo 228 de la ley de 13 de Junio de 
1879, se convoca á todos los regantes de este 
término municipal para el día 25 del próximo 
mes de Diciembre y hora do las diez, para que 
concurran á la casa número 6 de la Plaza Alta 
de este pueblo, con objeto de constituir la co
munidad de regantes que la misma ley de
termina.

Y con el fin de que llegue á noticia de todos 
los interesados, se publica el presente en Codo 
á 21 de Noviembre de 1910.—El Alcalde, Manuel 
Artigas.

Egea de los Caballeros.
Dorante el plazo de quince días, á contar des

de la inserción del presente edicto en el Bo l e 
t ín  O^ic ia i. de la provincia, se hallará expuesto 
al público en esta secretaría municipal el pa
drón de cédulas personales formado para 1911, 
admitiéndose durante el expresado plazo las re
clamaciones que contra el mismo se presenten.

Egea de los Caballeros 25 de Noviembre de 
1910.—El Alcalde, L. Coscullela.

Embid de la Bibera.

Por término de quince días, á contar desde el 
siguiente al en que aparezca insértoesteanuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se halla
rán expuestos al público, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, los repartimientos de la 
contribución territorial y listas cobratorias de 
edificios y solares de este pueblo para el próxi
mo año 1911, al objeto de oir reclamaciones.

Embid de la Ribera 25 de Noviembre de 1910. 
—El Alcalde, Manuel Lázaro.

Got< r.
Se halla de manifiesto, en la secretaría del 

Ayuntamiento de esta villa, el reparto de con
sumos, sal y alcoholes para el año 1911, por 
término de ocho días, durante los cuales se ad
mitirán cuantas reclamaciones se presenten.'
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Gotor 26 de Noviembre de 1910.— El Alcal
de, Gregorio Tobajas.

Illueca
El padrón de cédulas personales, y la matrí

cula para el pago de la contribución industrial, 
todo para el año próximo, permanecerán de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento 
por espacio de quince días, á fin de que duran
te ese período pueda enterarse todo el que lo 
desee y hacer las reclamaciones convenientes.

Illueca 26 de Noviembre de 1910.—El Alcal
de, Antonio Gaspar. *»* i

Las tarifas para la exacción del impuesto de 
consumos, pesas y medidas y macelo en el año 
próximo, los pliegos de condiciones que han de 
regir y el establecido para proveer la plaza de 
Administrador y recaudador de dichos arbi
trios, se hallarán de manifiesto en la secretaría 1 
del Ayuntamiento hasta el día 8 del próxi-
mo mes, en que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial el concurso para adjudicar dicho cargo, 
de no obtenerse reclamación alguna, celebrán
dose otro segundo acto el día 11, de no tener 
efecto el primero.

Illueca 27 de Noviembre de 1910.—El Alcal
de, Antonio Gaspar.

La Joyosa.
El reparto de consumos de este pueblo para ; 

el año 1911 estará de manifiesto, en la secreta- ' 
ría del Ayuntamiento, por espacio de ocho días 
hábiles, á contar desde este día.

La Joyosa 28 de Noviembre de 1910.—El Al
calde, Manuel Gracia.

Lucena de Jalón.
La plaza de Practicante, de nueva creación ! 

en este pueblo, se anuncia vacante. Consiste su ¡ 
dotación en 100 pesetas anuales, pagadas del '' 
presupuesto municipal por trimestres vencidos, 
por la asistencia á las familias pobres y unas 
800 por las igualas con los demás vecinos.

Los que deseen solicitarla dirigirán sus ins
tancias á esta Alcaldía en el plazo de ocho días, ' 
contados desde que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia  i ; debiendo advertir á los aspi- : 
rantes que la solicitud que no vaya debida
mente reintegrada se tendrá por no recibida.

Lucena de Jalón 13 de Noviembre de 1910.— i 
El Alcalde, José Crespo.

SSCOIQN SEPTIMA
AÜMiNíSTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

La Almunia.
Cédula de notificación.

deD. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez __ 
instrucción de La Almunia y su partido, por 
providencia de este día, dictada en el expe
diente de ejecución de sentencia procedente de 
causa contra Leoncio Gail Fernández, de vein
tidós años, soltero, jornalero, nutural y vecino 
de Talavera de la Reina, cuyo actual paradero 

se ignora, y otro, sobre estafa por viajar sin 
billete, tiene acordado se notifique por cédula 
al nombrado Leoncio Gail Fernández la sen
tencia pronunciada en dicha causa, requirién- 
dole á la vez para que satisfaga la indemniz8' 
ción en que también viene condenado, cuya pa1’*
te dispositiva dice así:

<Fall.amoF. Que debemos condenar y condo
namos á los procesados Leoncio Gail Fernán
dez y Enrique Madrilley Mingo, al primero 8 
la pena de tres meses y un día de arresto m8" 
yor y al segundo á la de dos meses de igua‘ 

i arresto, con las accesorias de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio duranto 
el tiempo de sus respectivas condenas, en 1° 
que fuere compatible con la edad de ambos, ) 
al pago por iguales partes de las costas p1’0' 
cósales.

1 Y á que abonen cada uno á la Compañía de 
Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
te, en concepto de indemnización, la cantidad u 
cuatro pesetas cincuenta céntimos. Declaramos 
que es de abono á Enrique Madrilley todo o 
tiempo que ha estado en prisión preventij1। por esta causa y á Leoncio Gail la mitad de L 

! y como quiera que con tales abonos dejan 
: bos complidas sus respectivas condenas, sede

claran éstas extinguidas. .
Y aprobamos el auto de declaración de18 

solvencia consultado. Así por esta nuestra de 
nitiva sentencia lo pronunciamos, mandamos^ 
firmamos. Carlos Toledano. — José RuH18 
Junquera —P. Calvo y Comina». ¡i

La Almunia veintiséis de Noviembre de 83 
novecientos diez.--El Actuario, Florencio MoX* •

Pina de Ebro. .
En virtud de providencia de hoy, diots 

por el Sr. Juez de instrucción de este p81'11,,. 
en la ejecutoria de la causa seguida sobre • 
siones contra Mariano Calvete Beltrán, y Pal‘ 
hacer efectivas varias responsabilidades no s 
tisfechas de las comprendidas en la tasación 
costas y las posteriores, impuestas al 
Calvete Beltrán, se sacan á segunda subas ’ 
con la rebaja del veinticinco por ciento de 
tasación, los bienes embargados al mismo, 
Be expresan en el edicto de este Juzgado 
veintidós de Agosto último, inserto en el 
t ín  Of ic ia l  de Zaragoza fecha veintisiete 
mismo. pj

La subasta tendrá lugar en este Juzgado 
día veinte de Diciembre próxiny) y hora de 
diez; advirtiéndose á los que desen tomar P8 g 
te, no se admitirá postura que no cubra J 
dos torceras partes de la tasación, rebajado 
veinticinco por ciento; que tienen que co»h 
nar previamente y como depósito el diez P , 
ciento de aquélla y presentar su cédula Peri0£ 
nal, y que no hay título de propiedad de 
inmuebles que se venden. ja

Pina de Ebro veintiocho de Noviembre j 
mil novecientos diez. —El Escribano, 
Valentín.—V.° B.°—El Juez de instrucción,j 
guel Otal. •

IMPBBNTA DEL HOSPIOie
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